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ALCALDÍA 
 
OFICINA GENERAL DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
Señores (as)  
Regidores del Concejo Municipal del Distrito de San Borja 
Av. Joaquín de la Madrid N°200-San Borja 
Presente. - 
 

Asunto: Convocatoria a la XII-2025 Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
 

De mi consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente y por especial encargo del Señor 
Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja, se convoca a la XII Sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal, a llevarse a cabo el día 25 de junio de 2025 a las 09:00 am, en el Auditorio Municipal, para tratar 
la siguiente agenda: 

 
Aprobación de Acta: 
 
- Acta de la III Sesión Ordinaria de fecha 13 de febrero de 2025. 
 
Estación de Despacho: 

 
1. Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San Borja 

y Petty Digital SAC  

 

2. Ordenanza que Establece Beneficios para la Regularización de las Edificaciones Ejecutadas sin 

Licencia Municipal en el Distrito de San Borja 

 

3. Aceptación de la transferencia de la unidad vehicular de placa BZA-701 a favor de la Municipalidad 

Distrital de San Borja, por parte de la empresa Petty Digital SAC.  

 
Sin otro particular, aprovecho para expresarles los sentimientos de mi especial consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
Firmado Digital 
 
YANET GIANNINA VARGAS SANDOVAL 
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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